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¿Es la polarización política una 
amenaza para la democracia?

Is political polarization a threat to democracy?

Ángel Rivero

Estado de la cuestión

Resumen

La polarización política se ha con-
vertido en un tema estrella de la ciencia 
política. En general, debido al intenso 
debate generado en Estados Unidos se 
han trasladado a otras sociedades los 
argumentos para entenderla y también 
las advertencias sobre la amenaza que 
representa para la democracia. Pero ya 
Giovanni Sartori advirtió del peligro 
de las anteojeras dualistas, de concep-
tualizar con argumentos adecuados a 
los sistemas bipartidistas los desafíos 
de las sociedades multipartidistas. En 
este artículo se hace una revisión de 
la bibliografía relevante y se señala 
cómo los argumentos desarrollados 
por Giovanni Sartori son todavía útiles 
para analizar la polarización en siste-
mas multipartidistas como es el caso 
de España.

Abstract

Political polarization has become 
a star topic in political science. In 
general, due to the intense debate 
generated in the United States, the 
arguments to understand it and the 
warnings about the threat it represents 
to democracy have been transferred to 
other societies. But Giovanni Sartori 
already warned of the danger of 
dualistic blinders, of conceptualizing 
the challenges of multiparty societies 
with arguments appropriate to two-
party systems. This article reviews 
the relevant bibliography and points 
out how the arguments developed 
by Giovanni Sartori are still useful for 
analysing polarization in multiparty 
systems such as the case of Spain.

Palabras clave: polarización, polarización severa, populismo, sistemas de 
partidos de pluralismo polarizado, deterioro democrático.

Keywords: Polarization, Severe Polarization, Populism, Polarized Multiparty 
Systems, Declining Democracy.
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1. Introducción

La polarización política se ha convertido en un tema estrella en la 
ciencia política global, al punto de que la mitad de los artículos que se 
han escrito en todo lugar y tiempo sobre este tema fueron publicados 
en los últimos cinco años. Hay una verdadera avalancha de papel en 
marcha. Pero este no es un tema únicamente emergente en la ciencia 
política, en la disciplina que se ocupa del análisis de la política como 
actividad, sino que está presente abrumadoramente en los medios de 
comunicación, también polarizados, y esto es quizás lo más impor-
tante, hasta se habla de una polarización afectiva de la población, del 
odio a los que no son de la propia tribu, o de una sensación difusa de 
enfado y desagrado en la vida cotidiana de las personas y que dete-
riora las relaciones con los otros. Como ha sido señalado «nos hemos 
polarizado» y no sabemos cómo ha sido (Klein, 2020).

El fenómeno ha adquirido audiencia universal tras el triunfo de 
Donald Trump en las elecciones presidenciales de 2016, por la for-
ma en la que organizó la comunicación durante su campaña y, más 
tarde, por el estilo con el que gestionó su presidencia. Es natural, 
por tanto, que sea en los Estados Unidos de América donde más se 
haya escrito sobre el particular, al punto de que la polarización se 
ha convertido para algunos en el atributo más saliente de su política 
contemporánea y en el lamento constante de sus denunciadores, que 
ven en ella una manifestación clara del deterioro de la democracia 
contemporánea de mayor solera. Una degradación, nos dicen, que 
acabaría eventualmente en derrumbe si Trump llegara a alcanzar una 
segunda presidencia.

Con todo, tal como ha señalado Andreas Schedler (2023: 335) el 
término ha tenido tal éxito que su aplicación se ha generalizado para 
todo tipo de fenómenos, al punto de que se habla de polarización 
política, ideológica, social, afectiva; y hasta alguno ha llegado a ha-
blar de la polarización académica. Es decir, que se habla mucho de 
polarización, pero no parece evidente su significado y el abuso en 
su utilización propio de las modas académicas hace que el uso del 
concepto muchas veces confunda las cosas en lugar de servir como 
instrumento de conceptualización de una realidad compleja. 

Por tanto, hay un debate abierto sobre la definición misma de po-
larización y sobre la utilidad del concepto en el análisis político y, sin 
embargo, sí parece gozar de una cierta unanimidad el aserto de que 
la polarización deteriora las democracias porque, entre otras muchas 
cosas, bloquea los acuerdos políticos que encarnan la mayoría social; 
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dificulta las coaliciones entre los partidos de gobierno; destruye la 
discusión pública que deviene en un griterío entre fanáticos; ero-
siona la confianza de los ciudadanos en los partidos que, en lugar 
de encarnar propuestas para solucionar problemas, se convierten en 
focos de tensión creadores de conflicto; degrada la democracia, que 
aparece como el escenario de un griterío inútil, que agota cualquier 
propuesta constructiva; y hace perder legitimidad a las instituciones, 
que se convierten en trincheras dominadas por el sectarismo y la 
animadversión hacía los que no son de la tribu. En suma, que la po-
larización erosiona la confianza de los ciudadanos en los partidos, en 
la democracia, en las instituciones y en los compatriotas, lo que de-
bilita la legitimidad política, e incluso favorece un clima de violencia 
que puede desembocar en actos trágicos, como atestigua el asalto al 
Capitolio de los Estados Unidos de América el 6 de enero de 2021. 

2. Polarización severa, polarización moderada,  
polarización y populismo

He dicho que parece haber un acuerdo entre los académicos res-
pecto a que la polarización degrada la democracia. Pero incluso aquí 
se admiten los matices. En primer lugar, autores como Carothers y 
O’Donohue (2019) han distinguido entre una polarización política 
«severa», que deteriora la democracia, y una polarización política «mo-
derada», necesaria para la operación misma de la democracia, pues 
ésta precisa de gobierno y oposición enfrentados para su funciona-
miento. La polarización moderada, no obstante, lleva encastrado el 
peligro potencial de la demagogia, endemismo de la democracia, 
usualmente inocuo pero que puede desencadenar dinámicas peligro-
sas en democracias con baja institucionalización o en crisis. 

Por su parte, la polarización «severa» o «perniciosa» sería aquella 
que remite a un «proceso mediante el cual la multiplicidad normal 
de diferencias en una sociedad se alinea de manera creciente en una 
sola dimensión, las diferencias transversales se refuerzan, y la gente 
percibe y describe de manera creciente la política y la sociedad en 
términos de nosotros contra ellos» (Somer y McCoy, 2018: 2).

En segundo lugar, y esto es algo sobre lo que volveré, aunque 
la política contemporánea, la política del siglo XXi, la política como 
dramaturgia dirigida al público electoral, se ha vuelto desagradable 
por su barullo y griterío, por la falta de altura del debate y por la 
chabacanería de los actores y de los argumentos, algo que empuja a 
muchas personas a rechazarla, a ignorarla, o a producir desafección 
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política; los políticos populistas, en todo el mundo, han encontrado 
en la polarización un instrumento con el que hacer avanzar sus carre-
ras en un tiempo post-ideológico, donde los grandes credos políticos 
de las ideologías ya no mueven a las masas, y donde el demagogo 
populista ha encontrado un nuevo espacio en el que prosperar por 
medio del enfrentamiento. 

Resulta algo paradójico que, en general, una mayoría de estudios 
sobre el tema que nos ocupa han ignorado la relación entre polariza-
ción y populismo, quizá debido a la hiper especialización de la aca-
demia, cuando parece palmario que una cosa y otra van de la mano. 
Así, los mencionados Somer y MacCoy defienden que sus estudios 

«han demostrado que el surgimiento de la polarización perniciosa 
(cuando la sociedad se divide en campos de desconfianza mutua 
nosotros contra ellos) no es atribuible a ninguna división política 
o social subyacente, ni a ninguna organización institucional par-
ticular. Por el contrario, la polarización perniciosa surge cuando 
los agentes políticos persiguen sus objetivos políticos mediante 
el uso de estrategias polarizadoras como la movilización de los 
votantes mediante discursos divisivos, demonizadores, que ex-
plotan los agravios existentes; y cuando las élites de la oposición 
responden con parecidas tácticas polarizadoras o fallan a la hora 
de desarrollar respuestas no polarizadoras efectivas» (MacCoy y 
Somer: 234).

Tal como apunté, no todos ven la polarización como algo negati-
vo. Unos, porque un cierto grado de polarización es necesario para 
el ejercicio de la política democrática; y otros, los políticos populis-
tas, porque han encontrado en la polarización el maná con el que 
alimentar sus carreras en ausencia de los viejos credos que movían 
a la multitud. Ya hemos visto que de acuerdo con MacCoy y Somer 
son éstos, los políticos populistas, los verdaderos responsables de la 
polarización, aunque este diagnóstico, como también mostraré, no es 
compartido de manera unánime.

3. Polarización ideológica y polarización afectiva

En general, por importación de la academia norteamericana, se 
tiende a hablar de «polarización ideológica», en referencia a las po-
siciones políticas extremas, y de «polarización afectiva» para calificar 
el desagrado, desconfianza o hasta odio que sienten los ciudadanos 
pertenecientes a un grupo hacia los miembros de otros grupos dis-
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tintos al propio. Ambas categorías son muy deudoras de la circuns-
tancia americana, un sistema bipartidista que, de alguna manera, ha 
establecido recientemente un corte, una barrera insalvable, entre dos 
universos políticos y sociales cada vez más incompatibles. Dentro de 
la academia anglosajona y en particular, desde la psicología social, se 
ha dado carta de naturaleza a esta circunstancia como algo propio de 
los primates y de los humanos: 

«Estas tendencias naturales, incluso primarias hacia el aislamiento 
del grupo y a la comparación entre grupos abren la puerta al con-
flicto grupal. La inclinación humana es preferir y privilegiar a los 
miembros del grupo propio. El resultado primero de la pertenen-
cia al grupo es tener sentimientos positivos hacia los miembros de 
éste y sentimientos no positivos hacia los extraños. Esta diferencia 
puede dar lugar a la discriminación, pero no es necesariamen-
te hostil. Sin embargo, bajo circunstancias en las que se percibe 
amenaza o competición, la preferencia por los miembros del pro-
pio grupo puede llevar a la abierta hostilidad hacia los extraños, 
en particular cuando la competición es un juego de suma cero» 
(Brewer citado por Mason, 2018: 12).

En el argumento desarrollado por Lilliana Mason, el pluralismo 
propio de la democracia americana se habría degradado al punto 
de hacer que la diversidad que alimentaba el pluralismo social con-
gruente con la democracia ha declinado recientemente en diferencias 
que se han acabado por alinear en dos campos enfrentados, lo que 
sumado a la condición humana con relación a los grupos, ha tenido 
como resultado la polarización presente. De acuerdo con esta hipó-
tesis, la culpa de la polarización no debería recaer en los políticos, 
ni en el sistema de primarias, ni en la organización de los distritos 
electorales, ni en la militancia de los medios de comunicación, ni en 
ninguna causa particular. 

La raíz del problema estaría en el sistema mismo, que ha generado 
una agregación de identidades en campos enfrentados produciendo 
una «polarización social», cada vez más intensa, entre dos grupos 
partisanos cuyas causas resultan difíciles de percibir. Para esta autora 
la sociedad americana no ha cambiado tanto, lo que ha cambiado es 
la dinámica del proceso de agregación de identidades y, por tanto, 
resolver el problema resulta complicado. En los Estados Unidos, nos 
dice Mason, la política ha devenido el enfrentamiento entre dos iden-
tidades antagónicas que, más allá de la política, integran todas las 
identidades colectivas. 
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Por supuesto, los partidos siempre han representado propuestas 
diferenciadas expresión de la diversidad de intereses y conflictos. 
Pero la identidad partidista era una más de las identidades colectivas 
que los individuos asumen por identificación o adscripción. Lo nove-
doso hoy en día es que la competición partidista se ha visto sobre-
cargada de pasión debido 

«a la inclusión de identidades sociales no partidistas en el conflicto 
partidista. Los partidos políticos americanos están cada vez más so-
cialmente polarizados. La competición ya no es entre demócratas y 
republicanos. Un simple voto puede indicar hoy día la preferencia 
partidaria pero también su religión, raza, etnicidad, vecindario, y 
comercio favorito. Ya no es una identidad social más. La identidad 
partidaria es ahora una mega-identidad, con todas las implicaciones 
psicológicas y conductuales que esto implica» (Mason, 2018: 14).

Para analizar la novedad de esta circunstancia se han acuñado 
las categorías polarización ideológica y polarización afectiva. Pero, 
en mi opinión, estos dos conceptos están demasiado vinculados a la 
realidad americana de un sistema bipartidista que ha integrado toda 
la diversidad identitaria en dos campos enfrentados mediante una 
magnificación de la identidad política. El bipartidismo americano ha 
propiciado la creación de mega-identidades maniqueas asociadas a 
los dos partidos del sistema, demócratas y republicanos. La amplia-
ción de estas identidades para acomodar de forma subordinada otras 
identidades colectivas queda signada por la conversión de los «demó-
cratas» en «liberales»; y de los «republicanos» en «conservadores», tal 
como explica Ezra Klein (Klein, 2020: 1-18). 

Desde una posición muy próxima a la de Mason, este autor sostie-
ne que lo que habría ocurrido en los Estados Unidos es que 

«en los últimos cincuenta años, nuestras identidades partidistas se 
han fundido con nuestras identidades raciales, religiosas, geográficas, 
ideológicas y culturales. Esta convergencia de identidades ha alcanza-
do tal peso que está quebrando nuestras instituciones y desgarrando 
los lazos que mantienen este país unido» (Klein, 2020: XXII-XXIII).

4. Polarización en la vida pública española:  
polarización política y polarización social

En relación a nuestra propia experiencia de la polarización, una 
novedad también en España, creo mejor utilizar las categorías de «po-
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larización política», referida al nuevo protagonismo de partidos políti-
cos extremistas, esto es, que no participan del consenso constitucio-
nal de la democracia española; y polarización social en referencia a la 
fragmentación de la opinión pública en grupos cerrados, radicaliza-
dos, que piensan que la política consiste en la derrota del adversario 
por encima de todo acuerdo dirigido al bien común y la concordia; y 
que se identifican, por tanto, con los partidos extremistas.

Ambas cosas, como es obvio, se retroalimentan y resulta difícil 
saber si fue primero el huevo o la gallina en el surgimiento de la 
polarización política y de la social. Klein, al dar cuenta de esta cir-
cunstancia ha señalado que lo crucial es atender a la «lógica de la 
polarización», tal lógica, dicho de forma sencilla, es la siguiente: 

«al apelar a un público más polarizado, las instituciones y los acto-
res políticos se comportan de forma más polarizadora. A medida 
que las instituciones y los actores políticos se vuelven más pola-
rizados, polarizan más al público. Esto pone en marcha un ciclo 
de retroalimentación: para atraer a un público más polarizado, las 
instituciones han de polarizarse más; en presencia de instituciones 
más polarizadas, el público se polariza más, y así de manera recu-
rrente» (Klein, 2020: XIX).

Creo que un ejemplo relevante de esta lógica de la polarización 
la podemos ver en el caso de España. Nosotros hemos pasado de un 
sistema bipartidista imperfecto, basado en un sólido consenso consti-
tucional compartido por los dos grandes partidos, a un sistema mul-
tipartidista polarizado en muy poco tiempo. Algunos sostienen, que 
es el ambiente social, la conversión de los ciudadanos en hooligans 
lo que explica este fenómeno, pero la realidad es más compleja, más 
sutil y entra dentro de la lógica sistémica o procesual apuntada por 
Klein. Mariano Torcal, haciéndose eco de la terminología norteameri-
cana, ha señalado que la polarización más preocupante es la afectiva 
porque hace que los votantes dejen de comportarse como ciudada-
nos racionales, que evalúan el desempeño político con independen-
cia de juicio, para devenir en seguidores ciegos de mega-identidades 
partidistas lo que, a la postre, degrada la democracia. Si los ciudada-
nos suspenden su juicio en aras de la lealtad a una identidad política, 
cual seguidores de un equipo de futbol, al que apoyan gane o pierda, 
lo haga bien o lo haga mal, entonces queda impune la incompetencia 
en el ejercicio del gobierno, la corrupción, la mendacidad y hasta la 
traición; porque todo se le permite al que forma parte de un nosotros 
amenazado por un ellos. 



¿Es la polarización política una amenaza para la democracia?

Diálogo Filosófico 121 (2025) 4-23 11

Es decir, que en la lógica política desencadenada por la polari-
zación basta el grito de alarma de que si nos vamos nosotros llegan 
ellos, para que el toque de rebato a filas haga desaparecer toda eva-
luación de la acción de gobierno. Ciertamente, Torcal nos dice que la 
democracia no está en riesgo en España, pero sí su calidad. Lo cierto 
es, como mostraré más adelante, que la responsabilidad por la pola-
rización en España corresponde poco a los votantes y sí, y mucho, 
a los políticos populistas. Además, las categorías que son útiles para 
conceptualizar la gran división americana no lo son tanto para con-
ceptualizar el conflicto español, nuestra propia polarización. Si allí la 
polarización tiene un carácter bipartidista, lo nuestro es el pluralis-
mo político polarizado. Tenemos polarización, pero no tenemos dos 
campos antagónicos, aunque algunos tienen la vocación de crearlos 
bajo las banderas de la izquierda y la derecha; o de la izquierda y la 
extrema derecha que se hace sinónimo de fascismo.

Andreas Schedler, que ha realizado una meritoria labor en la cla-
rificación del concepto polarización y en la operacionalización de 
uso, me parece que peca de paternalismo, si no de soberbia, cuando 
sentencia que en la 

«obra de Giovanni Sartori, la fuente principal de inspiración de los 
debates sobre la polarización antes del cambio de siglo, su criterio 
definitorio fue la presencia de partidos anti-democráticos. Este cri-
terio resultaba persuasivo en tiempos de claridad ideológica cuan-
do los enemigos de la democracia se mostraban en campo abierto 
y se declaraban tales. Pero se ha vuelto inaplicable en el tiempo 
presente caracterizado por la ambigüedad autoritaria, donde los 
actores anti-democráticos disimulan y profesan ser ellos mismos 
defensores de la democracia liberal» (Schedler, 2023: 337).

Las palabras de Schedler merecen alguna matización. Cuando Sar-
tori publicó por primera vez su libro clásico, Partidos y sistemas de 
partidos, en 1976, los partidos polarizadores también se presentaban 
como defensores de una democracia verdadera frente a la falsa de-
mocracia liberal. Y hoy en día, los partidos polarizadores se presen-
tan, de nuevo, como defensores de una democracia «iliberal». Más 
tarde volveré sobre esto, pero la cuestión importante es que, en el 
contexto de sistemas de partidos pluralistas, que es donde Sartori 
aloja la polarización, las circunstancias no han cambiado.

A esto hay que añadir que Schedler no es completamente fiel a 
los conceptos que utiliza Sartori, porque éste no habla de partidos 
anti-democráticos sino de partidos anti-sistema, lo que hace muy re-
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levante el uso de su análisis en referencia a partidos anti-liberales o 
secesionistas, por ejemplo. Sartori señala que las anteojeras dualistas 
han iluminado el funcionamiento de los sistemas bipartidistas y los 
de pluralismo moderado, esto es, de los sistemas pluralistas que se 
comportan como sistemas bipartidistas –España hasta la irrupción del 
populismo–. Sin embargo, esto ha hecho que no se prestara atención 
a los sistemas de pluralismo extremo y polarizado. Al señalar las ca-
racterísticas de los sistemas de pluralismo polarizado señala que la 
primera de ellas es la presencia de partidos antisistema importantes. 
Sartori matiza mucho la definición de un partido antisistema, pero le 
atribuye una característica esencial, «un mínimo común denominador 
en un impacto deslegitimador común», de manera que un partido es 
antisistema siempre que se «socava la legitimidad del régimen al que 
se opone» (Sartori, 1992: 166). En el resumen que Powell hace de la 
visión de Sartori del pluralismo polarizado, éste estaría caracterizado 
por los siguientes rasgos:

(1)  la presencia de partidos antisistema;
(2)  la existencia de oposiciones bilaterales;
(3)  la ocupación del «centro métrico» del sistema por un partido;
(4)  la polarización, esto es, si la presencia de partidos antisistema 

relevantes que, al estar el centro ocupado, favorecen las ten-
dencias centrífugas debido a la distancia ideológica;

(5)  tendencias de voto centrífugas, a medida que los votos «san-
gran» del centro hacia los extremos, esto es, hay impulsos cen-
trífugos y no centrípetos, 

(6)  se produce una estructuración ideológica congénita, un reca-
lentamiento ideológico, con participación emotiva en la políti-
ca ya que los partidos canalizan la opinión ciudadana hacia la 
competencia polarizada,

(7)  oposiciones irresponsables, en las que algunos partidos están 
permanentemente excluidos del gobierno mientras otros casi 
siempre gobiernan,

(8)  una política de «superoferta» o de promesas excesivas, a medi-
da que los partidos aumentan sus promesas para buscar apoyo 
electoral.

Las consecuencias que extrae Sartori de la existencia de un siste-
ma de multipartidismo polarizado no son muy optimistas: 

«No cabe duda de que esta variedad de multipartidismo es un esta-
do malsano de cosas para un cuerpo político. Un sistema político 
que se caracterice por impulsos centrífugos, una oposición irres-



¿Es la polarización política una amenaza para la democracia?

Diálogo Filosófico 121 (2025) 4-23 13

ponsable y una competencia sucia difícilmente puede ser un siste-
ma viable. La política inmoderada e ideológica lleva a la parálisis 
pura y simple o a una secuencia desordenada de reformas mal 
calculadas que acaban en el fracaso. Esto no implica forzosamente 
que las comunidades políticas polarizadas están condenadas a la 
impotencia y, a fin de cuentas, a la autodestrucción. Pero sí que 
difícilmente pueden enfrentarse con crisis exógenas o explosivas» 
(Sartori, 1992: 176). 

Habría que saber si estos rasgos se compadecen con la situación 
presente de España.

Para ello vale la pena atender al interesante cuadro que ha presen-
tado Edurne Uriarte sobre la situación, a fecha de junio 2023, de la 
polarización política. Como señalé, entiendo por polarización política 
la identificación con las posiciones extremas en la escala ideológica 
convencional izquierda-derecha:

TABLA 1
Autoposicionamiento de los votantes en la escala de ideología (%)

Total PSOE PP Vox UP* ERC Bildu

1-2 Izquierda 17,8 25,5 1,3 1 50,6 43,2 51,6

3-4 24,2 41,5 4,2 1,2 41,2 38,7 48,4

5-6 31,2 24,2 39,3 22,6 5,9 12,9 -

7-8 14,2 4,9 35,1 36,5 0,6 3,9 -

9-10 Derecha 7,2 1,8 17,1 33 1,7 1,2 -

NS/NC 5,5 2 2,9 5,7 - - -

Media 4,74 3,65 6,81 7,70 2,53 3,01 2,27

CIS, Barómetro de junio 2023, Estudio nº 3410. Elaboración Edurne Uriarte (Uriarte y 
Rivero, 2024: 133).

Como puede verse (tabla 1), un 17,8 % de los votantes se identifi-
can con la extrema izquierda y un 7,2 % con la extrema derecha. Es 
decir, un 25% de los votantes españoles se identifican con el extre-
mismo político. Este dato es revelador y sin duda congruente con el 
clima de polarización que se vive en el país, pero el mapa también 
revela que las mega-identidades políticas tan prominente en el caso 
norteamericano no aplican en un sistema de pluralismo polarizado 
como el español. Esto puede verse en la (tabla 2):
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TABLA 2
Perfil sociológico de los votantes españoles (2023) (%)

Total PSOE PP Vox UP ERC Bildu
Sexo
Hombre 48,4 46,4 49,4 65,9 50,5 47,6 65,3
Mujer 51,6 53,6 50,6 34,1 49,5 52,4 34,7
Edad
18-24 8,4 3 3,5 5,3 10,6 1,6 4.9
25-34 11,9 10 9,2 15,5 14,8 14 8,6
35-44 16,4 13,6 12,7 24,7 20,9 25,2 13,2
45-54 19,7 18,3 22,6 27,9 17,9 17,7 25,1
55-64 17,5 23 16 16,5 16,5 21,6 23,6
65 y más 16 32,1 36 10,1 19,4 20 24,5
Clase social  
autopercibida
Alta y media-alta 6,2 6,2 6,7 4,7 4,1 9,5 -
Media-media 47,7 46,1 56,2 54,6 39,6 49,3 38,7
Media-baja 13,2 15,7 11,7 15,3 12 8,1 18,6
Trabajadora- 
obrera-proletaria

10,9 10,2 7,2 6,7 23,9 19 35,3

Baja-pobre 12 13,4 8,7 9,4 14,4 6,5 2,5
Otras
Religión
Católico  
practicante

19,1 14,5 39,5 31,3 1,3 3 4,5

Católico no  
practicante

35,8 40,6 46,6 49,4 17 24,7 6,4

Creyente otra 
religión

3 2 0,4 0,8 2,5 1,1 -

Agnóstico- 
indiferente-ateo

40,1 41,4 12,8 17,1 78 69,2 82

Nivel  
de Estudios
Sin estudios 4,7 4 3,5 0,5 1,3 - -
Primarios 3 6,1 7,7 1,7 0,9 4,9 6,4
Secundaria  
1ª etapa

13,8 14,1 12 13,6 10,6 2,2 14,4

Secundaria  
2ª etapa

16,7 13,6 14,6 14,6 9,8 17,3 20,5

FP 18,1 20,9 13,7 21,6 22,1 16,9 23
Superiores 43,7 41 48,2 48,9 54,8 58,8 35,7

Fuente: CIS, Barómetro de marzo de 2023. Elaboración Edurne Uriarte (Uriarte y Rivero, 
2024: 155-156).
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El cuadro muestra en primer lugar que el sistema español no es 
comparable al americano porque tiene un pluralismo marcado fren-
te al bipartidismo sólido de este último. Pero, además, ninguna de 
las identidades colectivas relevantes, religión, género o clase social, 
puede asociarse a una mega-identidad política que antagonice a otra. 
Unas líneas más arriba he utilizado la expresión pluralismo polariza-
do para caracterizar la situación española, una conceptualización de 
Giovanni Sartori que me parece útil, pero nótese que, desde el punto 
de vista del análisis dominante en Estados Unidos, la polarización es 
en sí misma un mecanismo de reducción del pluralismo social, y esto 
no es el caso en España.

Sergio Sangiao (23/04/24) en un artículo publicado en el diario 
Público, con titular algo alarmista «El centro ideológico se diluye: 
uno de cada cinco españoles se define como extrema derecha o 
extrema izquierda», pero que utiliza unos datos muy interesantes del 
CIS, nos resume la historia reciente de la polarización en España: de 
su aparición a su despegue hasta llegar al presente. Eso sí, antes de 
dar paso a los interesantes datos que menciona hay que matizar que 
cuando el ochenta por ciento de los españoles se sigue identificando 
con el centro derecha y con el centro izquierda, hablar de disolución 
del centro parece exagerado. Pero, dejando de lado el sesgo de su 
observación, lo relevante son los datos del CIS proyectados en el 
tiempo y que nos muestran que desde la llegada del populismo a 
España se ha producido en este país un extraordinario crecimiento 
de la identificación con la extrema izquierda, sobre todo, y también 
con la extrema derecha.

Hay que señalar que los datos manejados por Sangiao no son 
congruentes con los de las tablas elaboradas por Uriarte, con la mis-
ma información del CIS, porque este autor considera que la extrema 
izquierda se reduce a los que se identifican con «1» y la extrema dere-
cha con «10». Pero constatada esta diferencia veremos que se pueden 
hacer inferencias productivas de lo que ofrece.
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TABLA 3

Año
Identificación con  

la extrema izquierda
Identificación con  
la extrema derecha

2008 3,94 1,53

2009 4,05 1,63

2010 3,98 1,66

2011 4,45 1,94

2012 4,39 1,59

2013 5,03 1,07

2014 5,62 1,35

2015 5,47 1,36

2016 5,79 1,79

2017 5,07 1,55

2018 5,31 1,27

2019 6,35 1,73

2020
8,38 Primer gobierno  

coalición PSOE-Podemos

7 de enero de 2020
3

2021 9,67 3,76

2022 10,32 5

2023 11,83 5,85

2024 12,13 6,51

Elaboración Rivero sobre datos CIS/Sangiao

La más importante, me parece es que con el nacimiento de Pode-
mos, un partido antisistema relevante y, sobre todo, con la entrada de 
este partido en el gobierno, en 2020, la polarización política, esto es, 
la identificación de los votantes con los extremos del espectro ideo-
lógico ha crecido de una manera notable. Con todas las salvedades 
y matices que merece el caso, podría decirse que España ha pasado 
de un sistema multipartidista moderado a un sistema multipartidista 
polarizado.

Este cambio se debe, en buena medida a la lógica sistémica de 
la polarización, tal como fue señalada por Klein. En España hemos 
pasado de una cultura política del consenso, que creó instituciones 
que para su funcionamiento necesitaban de grandes mayorías, a una 
nueva cultura política adversaria en la que el disenso se presume 
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como valor. La razón de esta circunstancia puede deberse a expec-
tativas frustradas que nacieron durante el segundo gobierno de José 
Luis Rodríguez Zapatero, donde el movimiento de los indignados, 
motivado por las políticas de austeridad entonces aplicadas, desenca-
denaron una demanda populista que se vio satisfecha en el terreno 
de la oferta por la creación de un partido populista, Podemos. El 
año 2011 fue por tanto crucial y sin él no se comprende el éxito de 
Podemos a partir de 2014. La polarización política, desde entonces 
no ha dejado de crecer. Para las generaciones más veteranas esto es 
una novedad deprimente, porque los que vivieron el tiempo de la 
Transición a la democracia recuerdan una época en la que primaba 
la idea de un encuentro de los españoles desde la aceptación de la 
diversidad. La democracia significaba entonces el paso de una Espa-
ña dividida a una España unida en su pluralidad. La aspiración por 
todos compartida era la de ser un país europeo normal, es decir, un 
país democrático en lo político y socialmente avanzado. No había 
polarización entonces, pero sí diferencias; y estas diferencias no se 
expresaban mediante el antagonismo, sino que se canalizaban me-
diante el diálogo, en una conversación máximamente inclusiva.

Si uno vuelve sobre los programas políticos de los principales 
partidos de aquella época verá con sorpresa que nadie discute la 
organización institucional del Estado y que el debate se centra en las 
políticas públicas que defienden unos y otros. Por el contrario, los 
temas divisivos que hoy ocupan de manera masiva el debate políti-
co eran entonces patrimonio de fuerzas sectarias sin representación 
parlamentaria. Curiosamente, la democracia española, en lugar de 
hacerse más madura con el paso del tiempo parece haber regresado 
a un infantilismo propio de los partidos secta de los años setenta y 
ochenta. Resulta impresionante ver cómo el discurso de estos micro 
partidos de la extrema izquierda, que buscaban deslegitimar la de-
mocracia española apelando a la continuidad disfrazada por otros 
medios de la dictadura de Franco, es defendido hoy día desde el 
gobierno de España. 

5. Conclusión

Nos dice el diccionario que la polaridad es la propiedad de acu-
mularse en los polos de un cuerpo y polarizarse, pero también la 
condición de lo que tiene propiedades o potencias opuestas o direc-
ciones contrarias, como los polos. De modo que la polaridad anda 
cerca de la polarización. Esta última, la polarización, se ha convertido 
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tristemente en el pan nuestro de cada día en las democracias del 
mundo presente. De acuerdo con Sartori, tal como mencioné antes, 
la polarización es una amenaza para el funcionamiento de las demo-
cracias liberales, porque en las sociedades multipartidistas, cuando 
la fragmentación da paso al gobierno de los partidos desleales o an-
ti-sistema, la propia democracia se resiente pues deja de ser el espa-
cio del encuentro, para convertirse en el instrumento de la exclusión 
centrípeta que lleva, en el mejor de los casos, a la parálisis política. 

Dankwart Rustow, el primer estudioso de las transiciones a la 
democracia señaló que las sociedades se dirigen a la democracia 
cuando los problemas políticos son irresolubles y, por tanto, precisan 
del acuerdo entre todas las partes relevantes de una sociedad. La 
degradación de la democracia se produce, por el contrario, cuando 
se quiere prescindir del acuerdo como forma de gobierno. Para Sar-
tori hay polarización siempre y solo cuando los partidos antisistema 
alcanzan influencia política en una democracia.

En esta percepción, la política, la actividad que previo recono-
cimiento del pluralismo, conduce a la concordia de los diferentes, 
queda anulada, porque en la polarización no se reconocen como le-
gítimas las diferencias, sino que se busca imponer desde los extremos 
un orden social prefigurado como justo. Así pues, la polarización es 
consecuencia de la política ideológica, de la política dirigida no a la 
búsqueda de un acuerdo entre aquellos que son diferentes, sino a la 
imposición sobre la realidad de un esquema prefigurado de lo que 
es una sociedad feliz, sacrificando la realidad existente, incluidas las 
personas de la integran, a un cuadro imaginario. Isaiah Berlin compa-
ró esta forma de entender la política con Procusto, el célebre bando-
lero de la Antigüedad, que cercenaba a sus víctimas para adecuarlas 
al lecho de hierro donde las aprisionaba. 

La política de Procusto es como denominaba Berlin al monismo 
en política, la idea de que hay una única respuesta válida para todos 
los problemas. El monismo es, justamente, lo contrario del pluralis-
mo: la aceptación de que en el terreno de los problemas humanos 
las opiniones, los intereses y las respuestas son múltiples y contradic-
torias. El pluralismo nos reconcilia con nuestra condición, mientras 
que el monismo quiere situarnos por encima de nosotros mismos 
(Berlin, 2014). 

El monismo en política va unido a la polarización porque se cons-
truye sobre el pedestal de una verdad única cuya afirmación no pue-
de sino acarrear la derrota de los que viven en «la mentira». Como 
se ha dicho gráficamente en estos tiempos, de lo que se trataría es 
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de levantar un muro contra aquellos que han sido definidos como 
enemigos porque no participan de «la verdad» sobre la sociedad jus-
ta. Para Elie Kedourie, la política ideológica, la política monista, está 
siempre ligada a la violencia, porque al condenar el pluralismo de 
la sociedad, necesariamente actúa contra los diferentes (Kedourie, 
2015).

Esta violencia puede ser abierta, con el uso de la fuerza y el acoso 
contra los que se señalan como enemigos; pero puede ser también 
una violencia latente, una agresión constante desde la esfera pública, 
a través del insulto o el desprecio, que puede ir también acompañada 
de la amenaza y del uso de los instrumentos del Estado para acallar 
a todo discrepante. Este último es el paisaje de la polarización, en el 
que la cultura del consenso ha sido sustituida por una cultura adver-
saria que convierte al contrincante político en enemigo. Lo propio de 
la polarización es la demonización del contrario.

Kedourie fue un elocuente defensor de la política constitucional 
frente a la política ideológica. Señalaba que esta última tiene la pre-
tensión de que el despliegue de su programa político conduzca a 
un final como el de los cuentos infantiles: y vivieron felices y co-
mieron perdices por siempre jamás. Pero la pretensión de la política 
ideológica no lleva a ese final feliz, en el que la propia política se 
aboliría, puesto que se acabaría el conflicto. Con la desaparición de 
la política, la actividad que gestiona el perenne conflicto humano, lo 
que sobreviene es la violencia del orden impuesto: el autoritarismo 
o el totalitarismo. La política constitucional, por el contrario, hace del 
conflicto su dato permanente y aboga por gestionarlo siempre de 
forma provisional, para evitar que la violencia, la discordia, sustituya 
al acuerdo y la concordia. La política constitucional es la política mis-
ma, porque se hace cargo del pluralismo social y del conflicto como 
condiciones permanentes de los seres humanos; y busca únicamente 
crear el ámbito normativo e institucional en el que este conflicto pue-
da ser gestionado mediante el acuerdo entre diferentes, a través de 
una conversación política.

En su célebre obra, En defensa de la política (2001), Bernard Crick 
nos recuerda que la tentación anti-política está presente de forma 
permanente en las democracias: los políticos son vistos como unos 
charlatanes, y el ejercicio de la política como un teatro ruidoso y 
ordinario que produce desagrado por su chabacanería y su falta de 
propósito. Y, sin embargo, si desaparece la política, entonces lo que 
sobreviene es la falta de libertad y la miseria. La política puede re-
sultar enervante para los ciudadanos, pero su desaparición es catas-
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trófica. La polarización es justamente la conversión del diferente en 
enemigo, y la transformación de la política en un instrumento para 
su eliminación, la guerra contra el contrario.

El populismo como ideología política consiste justamente en esto, 
en la denuncia de la política, el negocio de los políticos, y la afirma-
ción polémica de que la democracia es la derrota del enemigo, de 
la oligarquía. En la visión populista, que se ha extendido en todo el 
mundo, también en las democracias más veteranas, no existen sino 
dos tipos de regímenes políticos: la democracia y la oligarquía. La 
democracia es el gobierno del pueblo en su propio interés; mientras 
que la oligarquía es el gobierno de unos pocos a beneficio propio. Los 
antiguos nos decían que los gobiernos que persiguen intereses par-
ticulares, de muchos o de unos pocos, son corruptos por definición. 
Para el populismo no hay otra cosa, es un juego de suma cero, si tú 
ganas, yo pierdo, y para que gane el pueblo, hay que derrotar a la 
oligarquía. Y en esto vale todo: la censura y el acoso a los medios de 
comunicación no oficialistas; la cooptación de las instituciones del Es-
tado y la subordinación del poder legislativo y el judicial al ejecutivo. 

Ahora bien, en la mentalidad del populista, el pueblo es un niño, 
un menor de edad que debe ser guiado cogido de la mano, de modo 
que para el populista la democracia no puede ser el gobierno del 
pueblo en su literalidad, sino el gobierno en el nombre del pueblo. 
El matiz es importante, porque el gobernante populista es de esta 
forma también el que elige a su pueblo. Es decir, el gobierno no es 
resultado del mecanismo de autorización de la representación por 
parte del titular de la soberanía, sino que el pueblo es resultado de la 
comunión entre el líder y el pueblo que el mismo declara encarnar.

En suma, pueblo y oligarquía son sujetos antagónicos vinculados 
de forma polémica, en un enfrentamiento a muerte, sin posibilidad 
de reconciliación, y eso es lo que ha desplazado el pluralismo políti-
co y lo ha conducido a la polarización. Ciertamente, esta degradación 
populista de la democracia española se inició hace mucho tiempo, 
cuando el afán por alcanzar el gobierno y de mantenerlo a toda cosa 
sustituyó a la cultura del consenso que era mayoritaria en la España 
de los años setenta. Entonces, las fuerzas sistémicas, el PSOE y lo que 
ahora es el PP, compartían un mismo modelo político, la democracia 
liberal; y un mismo modelo económico, la economía social de mer-
cado. Además, con relación a los problemas históricos de España, 
unos y otros eran partidarios de la unidad nacional, articulada en el 
modelo federal del Estado de las autonomías; y de un estado no con-
fesional respetuoso con la realidad religiosa de España.
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Sin embargo, esta cultura del acuerdo parece haberse desvanecido 
y aquí la responsabilidad cae del lado del PSOE, aunque cabría ma-
tizar, quizás, que la lógica sistémica del populismo mencionada por 
Klein es la que explica esta deriva. Desde los tiempos de Rodríguez 
Zapatero, el PP es denominado de forma sistemática como derecha 
extrema o extrema derecha, queriéndose denotar con ello un parti-
do con el que, en principio, no su puede llegar a acuerdos porque 
carece de pedigrí democrático. En este sentido el uso grosero de 
las víctimas de la guerra civil en busca de una vinculación entre la 
dictadura y un partido democrático ha sido tan revelador como, en 
muchas ocasiones, obsceno. Es decir, el PP ha sido convertido en el 
enemigo político y esto ha desencadenado una dialéctica negativa 
que ha servido para justificar, no solo la exclusión del PP de la con-
versación política en muchas y señaladas ocasiones, sino las alianzas 
contra natura con partidos muy minoritarios que carecían de toda 
vitola democrática: partidos vinculados con la práctica del terrorismo, 
el golpe de Estado secesionista o con vocación, simple y llanamente, 
de derrocar la democracia en nombre de la revolución.

Las razones que explican la deriva del PSOE son diversas y van 
desde la responsabilidad del partido en la gestión de la crisis ini-
ciada 2008, que dio lugar mucho más tarde, en 2014, al nacimiento 
del primer partido populista español. PODEMOS se convirtió en una 
poderosa amenaza frente a la hegemonía socialista en el campo de la 
izquierda y esto desencadeno la lógica centrífuga del pluralismo po-
larizado. Pero ya antes incluso de la llegada del populismo a España, 
el PSOE había ensayado las coaliciones negativas, anti-PP, como ins-
trumento con el que alcanzar el dorado sueño de instalarse de forma 
permanente en el gobierno. Sea lo que fuere, la creciente indigencia 
parlamentaria de los socialistas los ha llevado a renunciar a la ambi-
ción de alcanzar mayorías propias en el parlamento, y a juntarse con 
minorías toxicas, cuyo discurso han acabado por hacer suyo con el 
ánimo de integrar a sus votantes. El resultado ha sido la degradación 
institucional de la democracia española.

¿Es pues la polarización una amenaza a la democracia? Desde lue-
go hay una respuesta unánime a los dos lados del Atlántico de que 
la polarización degrada la democracia. En el caso de España hemos 
visto que una débil pero creciente polarización social ha desempe-
ñado un papel relevante en la polarización política. Una demanda 
populista abrió las puertas a la formación de partidos populistas que 
han sido decisivos en la formación de gobiernos regionales y del 
propio gobierno nacional. Esto ha puesto en marcha la lógica de la 
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polarización y los resultados de degradación de la institucionalidad 
democrática española parecen indudables. Pero si la polarización po-
lítica es evidente, la polarización social, a la vista de los datos, señala 
que la situación no es tan alarmante y que una inmensa mayoría de 
los españoles siguen creyendo en la política moderada e ignoran los 
cantos de sirena del extremismo.
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